
PBANQUEO CONCERTADO 

B O L E T I N M O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jg I ll(rg|(iB .—Intervención de Fondoi 
it h Dlput«c,6,l, provincial,—Teléfono 1700 
mp. de 1« Diputación provlnclal.-Tel, 1916 

Jueves 6 de Mayo de 1964 
Núm. 101 

No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados cones 

10 por 100 para amortización de empréstito 

provincial 
Gobierno Civil 

i§ ta BravteBia te Lsés 
Relación de las licencias de uso de ar

mas de caza expedidas en este Gé-
bierno Civil durante el mes de 
Marzo de 1954, que se publica en 
este periódico oficial con arreglo a 
lo dispuesto en el ar t ículo 6.a del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903. 
274 Alfredo Aller García , de Gis-

tierna, 4.a, 1 Marzo. 
275 Manuel Gutiérrez Morán , de 

Pedrún, id. , 2 í d e m . 
276 Aureliano Villacorta F e r n á n 

dez, Olleros de Sabero, i d , i d . 
277 Maximino Pérez González, de 

Velilla de Valderaduey, i d . i d . 
278 Teófilo Mart ínez Tarani l la , de 

Villaverde de la Chiquita, i d . i d , 
279 Ricardo Aurel io Pérez F e r n á n 

dez, de Santa Colomba de Somoza, 
ídem idem, 

280 Avelino Mart ínez Cano, de V i -
Jiaverde de la Chica, i d „ 3 i d , 

281 Francisco Cabezas García , de 
Rastrillo de Cepeda, i d . i d . 

282 Manuel Vallinas Jano, de Val 
gas, i d . i d , 

283 Rafael Mart ínez Mart ínez, de 
Miguel de Laceana, id.¿ 4 i d . 

_ 284 José Mart ínez Mart ínez, de 
aati Miguel de Laceana, i d . i d . 

285 Emi l io F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
ae León, id . , 6 i d . 

*o6 Buenaventura Mart ínez Fer-
^ d e z , i d . i d . 
^ f o ' Antonio Pérez Pérez , de Ar-

-so» babino Potes Alba, de Paradi-
^ 4.a. 9 id . 
Oq 

289 Fe rnando F e r n á n d e z de laVer-
de Sabero, i d . i d . 

T Solutor Pérez F e r n á n d e z , de 
^ . i d . i d . 
ñi,»! T o m á s Pérez Estébez, de Bra-

U¿aMd. . l o i d . 
Í "erinenegildo García Gonzá-

1 de Caboalles de Abajo, i d . i d . 

293 Gabriel Blanco Rodríguez, de 
Pedregal i d . i d . 

294 I luminado Arias Rodríguez, de 
Montejos, id . , 11 i d . \ 

295 T o m á s González Suárez, de 
Pola de C o r d ó n , i d ; , 12 i d , 

296 Francisco F e r n á n d e z Pérez , 
de Veguellina de Orbigo, i d . i d . 

297 Lucio Diez Arias, de La Ro
bla, i d . i d . 

298 Demetrio Rodríguez Panlagua, 
de León, 3.', 13 id. 

299 Cánd ida del Río Puente, de 
Voznuevo, 4.a, i d . 

300 Amador Sánchez López, de 
León, i d , , 14 i d . 

301 Antonio Alonso González, de 
Vi l la r del Puerto, i d i d . 

302 Germiniano Mar t ín Enr íquez , 
de Bembibre, id . , 15 i d , 

303 José Llanera Mart ín , de Mata-
liana de Torio , id . id , 

304 Juan Weroaga Fe rnández , de 
San Miguel de las Dueñas , i d . i d . 

305 Francisco Calvo Cabreros, de 
V i l l a m a ñ á n , i d . , 17 i d . 

306 HiginiO Gómez Alvarez, de Ve
guellina de Orbigo, i d . i d . 

307 Dar ío García García , de La 
Devesa de Boñar , i d . i d . 

308 Mariano González Rodríguez, 
de Vi l la r ino del Sil , i d . i d . 

309 Maximil iano Prada López, de 
Villavieja, id . , 18 i d . 

310 Prudencio González Arroyo, 
de Vil la l ibre , de i d . i d . 

311 Salvador González Ares, de 
Ponferrada, i d . id . 

312 Manuel Alonso Vil lafañe, de 
Laguna de Negrillos, i d , i d , 

313 Jaime García Orejas, de Bo
ña r , í d e m ídem. 

314 J u l i á n Benavides Pérez , de 
San Juan de Torres, i d . i d . 

315 E m i l i o Perreras Campos, de 
Villameca del Condado, i d . i d . 

316 Agust ín Pérez F e r n á n d e z , de 
Navianos de la Vega, i d . i d . 

317 Domingo Salazar G u z m á n , de 
Almanza, id . , 20 i d . 

318 J e r ó n i m o Cañón Barriales, de 
Valencia de Don Juan, id-, 22 i d . 

319 Raúl Pinero Domínguez , de 
San Pedro de Foncollada, i d . i d . 

320 Sixto Tocino Pérez , de Saha-
gún , id . , 23 i d . 

321 Cruz Cas taño S a n t a m a r í a , de 
[ Vil lamarco, i d . i d . 
! 322 Modesto Garc ía Fontani l , de 
i Saelíces del Río, Galgo, 24 i d . 
f 323 Raimundo F e r n á n d e z Fierro , 
| de Saludes de Gastroponce, 4.*, 25 i d . 

324 Carlos Alvarez Alvarez, de 
Grandoso, i d . i d . 

\ 325 Félix Reguera del Olmo, de 
Villiger, i d . i d . 

326 César Manovel García , de Va^ 
lencia de Don Juan, i d . i d . 

327 Serafín Yáñez Yáñez , de B á r -
cena de la Abad ía , id . i d , 

328 José Mar ía Campé lo del R í o , 
de Hervededo, i d . i d . 

329 Adelino Gregorio Fontecha 
Balbuena, de Almanza, id . , 26 i d . 

330 José Angel González M o r g á n , 
de León, id . , 30 id . 

331 Marcelo Marcos P i ñ á n , de La 
Uña , i d . i d . 

332 Francisco Sánchez Valle, de 
Ponferrada, i d . i d , 

333 José Dimas Arce Suárez , de 
Cababelos de Abajo. 

León , 5 de Marzo de 1954. 
E l Gobernador c iv i l , 

1966 J. V. Barquero 

I m i Diptatíón Provincial 
de León 

S U B A S T A 
Esta Excma, Dipu tac ión P rov in 

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
c ión de las obras de c o n s t r u c c i ó n 
del C, V, de «Car racedo del Monas
terio a Cacabelos* n ú m e r o C. 1-85. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas seten
ta m i l setenta pesetas con noventa y 
nueve cén t imos . 

L a fianza provisional es de siete 
m i l cuatrocientas una pesetas y cua
renta y dos cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Exma, D i p u 
tac ión , siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva, y rigiendo en esta ma-



teria lo dispuesto en el a r t í cu lo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
sei'á de diez meses. 

Los poderes s e r án bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del l icitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos" de la Corpora
ción, durante el plazo de veinte d ías 
h á b i l e s , contados a part ir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada la propos ic ión económica 
Cjon 4,75 pesetas, y sello p rov inc iá l de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar eii el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del d ía siguiente hábi l al de quedar 
cerrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corpo rac ión o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
c ión , cfie d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

M O D E L O D E PROPOSICION 
D , . . . . . . mayor de eda|É, vecino 

d e . . . . . . q ü e habita en . . . . . , pro
visto de carnet de identidad n ú m e 
ro expedido en . . . . . . con fe
cha de de . . . . . de . . . . . obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D. en cuya re
p resen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
seña la el a r t ícu lo 4.é del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto én . . . . . . n ú m . . . . 
del día d e . . . . . de . . . . . así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
. . , del C .V. de « . . , . n ú m e r o . . : . 

- y conforme en todo Con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
ios mencionados documentos, por 

. la cantidad de . . . . . . . ( aqu í la pro
pos ic ión por el precio t ipo, o con la 
baja que se haga, advi r t iéndose que 
se r á desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad dé pese
tas y ¿ént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y ñ r m a del proponente.) 
León , 28 de A b r i l de 1954.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2297 N ú m . 467—253,00 ptas. 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de ,1o que dispo

ne el a r t í cu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico q ü e la Excelen
t í s ima Dipu tac ión a n u n c i a r á púb l i ca 
subasta para la ejecución de las 
obras de repa rac ión del C. V . de «So
p e ñ a a La Vecilla» n ú m . 3-48. 

E l proyecto, plieg'os de condicio
nes 3r d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es t án 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del s ígnente 
al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 1 de M¿yo de 1954.-El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 2334 

o o 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el articulo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Excelen
t í s ima Dipu tac ión a n u n c i a r á púb l i ca 
subasta para la ejecución de las 
obras de «Dest r iana a Palacios de la 
Valduerna» n ú m . 3-43. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y dem^s d o c u m e n t a c i ó n e s t án 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir d^l s igúiente 
al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 1 eje Mayo de 1954—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 2334 

ó .. o ', - • >v 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el a r t ícu lo 3Í2 de la Ley de Régi
men Local de 16 dé Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Excelen
t í s ima d i p u t a c i ó n a n u n c i a r á públ ica 
subasta para la ejecución de las 
obras de «Van idodes a Otero dé 
Escarpizo» n ú m . P-84. ' 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n e s t án 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo (Je ocho 
díaá, contados a part ir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 1 de Mayo de 1954.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas 2334 

DISTRITO MINERO D E L E O N 
" Expropiaciones Forzosas 

A N' U N C I O 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 136 

del Reglamento General para el Régi
men de la Minería , concordante con 
el 17 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n For
zosa y el 23 del Reglamento para.su 
ap l icac ión , se anuncia al púb l i co 
que ha quedado formada la re lac ión 
definitiva de propietarios afectados 
por el expediente instado por D o ñ a 
Cecilia Blanco Morán, para expro
piac ión de terrenos c®n destino a 

| una fábrica de ladrillos v T̂ 55555 
la ca í re te ra de León a AstntJ-as' ea 

I las proximidades de León Laífi8'etl 
que aparecen son las sigúeles- as 

Una parcela o finca rusticó 
| pago o paraje del «Rebollo» Ce!'ta ^ 
secano de tercera calidad de • â  

I hec táreas , diez y siete áreas v w1100 
cen t i á reas de cabida en la cuainta 
hallan comprendidos o enclavaH Se 

' según se deduce de tales anip 
; deníes . los cuatro «Egidos», v cnve" 
finca así como los cuatro «EgiH 

| comprendidos en la misma se con? 
j dera como cierta la propiedad de la 
misma a favor del pueblo de Nava 
tejera. 

Las personas o Corporaciones in
teresadas p o d r á n exponer sus recla
maciones, exclusivamente contraía 

| necesidad de la ocupación, durante 
el plazo de quince días contados 

I desde el siguiente de la Fecha de este 
i anuncio, ante esta Alcaldía. 
I León , 23 de Mai^o de 1954.-E1 
Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño 
1748 Ñ ü m . 471.—110,00 ptas. 

í ^ 
Servic ios H i d r i n l i c o s l e ! Norte 

d e j s p f l a 
Aguas terrestres.—Puentes 

Anuncio y nota extracto 
«Minero S iderúrg ica de Ponferra-

I aa, S. Á . » proyecta construir un 
p o n t ó n sqbre el r í o Castrillo para 

í una carretera de acceso a l grupo mi-
| ñe ro «Coto W a g n e r » y en las proxi-
| midades del mismo, en término del 
| Ayuntamiento deCastropodame, pre-
j vincia de León . 
| Se proyecta un arco rebajado de 
8,50 metros de luz, para una calzada 

| de 5,00 metros de ancho, é indepen' 
dientemente una alcantarilla de 1,50 
metros de luz para una servidumbre 
de acueducto allí existente. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa-
rios para lás obras. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a.par-
ti r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pa-
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
lá au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran' 
te el plazo indicado, en la Jefatura 
de Obras Púb l i ca s de León, donfle 
se h a l l a r á de manifiesto un ejemp»^ 
del proyecto que puede Ser exaI,15*j;g 
do por quien lo desee, en la Alca/0 
de Castropodame, o en las Oficio 
de estos Servicios Hidrául icos , su 
en la calle de Dr. Casal, 2-3.°. de esi» 
ciudad, donde se h a l l a r á de 01 ¿c 
fiesto el expediente y proyecto 
que se trata. f[ 

Oviedo, 8 de Marzo de 1954.-^ 
Ingeniero Director, I . Fontana, 
1653 N ú m . 444.—118.25 pifl ' 

http://para.su
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Comandancia Militar de Marina 
de Alicante 

OISTRITO MARITIMO DE VILLAJOYOSA 

«elación nominal y filiada de los 
inscriptos de este Trozo, compren
didos en el alistamiento del a ñ o 
actual para el reemplazo de 1955, 
míe han de ser eliminados de los 
alistamientos de los Ejérci tos en 
los Ayuntamientos de su natur'ale-

levantada en cumplimiento de 
lo que p recep túan los a r t ícu los 51 
de la Ley de Reclutamiento y el 
11-4 del Reglamento para su apl i 
cación. 
N.0 de orden, 17.—I. M . folio, 4 51. 
Nombre: Juan L . Feo. García Sa-

lazar, hijo de Juan y M.a Luisa, na
tural de Barrios de Salas, provincia 
de León; nac ió el d ía 31 a las 08 ho
ras'del mes de Mayo de 1934; profe
sión Marinero. 

Villajoyosa, 8 de A b r i l de 1954.— 
El Ayudante Mil i ta r de Marina, Luis 
Amorós Mina. , 2045 

liilnislratlfe MulBípil 
* Ayuntamiento de > 

Valdesamario 
Se halla depositada en casa del 

vecino de Valdesamario, D . Tor ib io 
Alvarez Diez, una yegua aparecida 
el día 23 del actual, la cual tiene las 
señas siguientes: mide 1,40 metros de 
alzada, pelo cas taño , c r in y cola ne
gra, tiene cabezada. 

Lo que se anuncia para que quien 
acredite ser su d u e ñ o , pase a reco
gerla. 
• Valdesamario, 27 de A b r i l de 1954.-
El Alcalde, Manuel Diez. 
2300 " N ú m . 463.—38t50 p í a s . 

* Ayuntamiento de * 
Arganza 

Habiendo sido confeccionado por 
ŝte Ayuntamiento el p a d r ó n para 

la exacción de los arbitrios munic i 
pales sobre las riquezas rús t ica pe
car ía y urbana, y vinos, para el 
ejercicio de 1954, quedan expuestas 

público en la Secretar ía munic i 
Pal. por espacia de quince días , para 
^ue puedan examinarlos los intere
sados y formular las reclamaciones 
^ e estimen pertinentes. 
.Arganza, 10 de A b r i l de 1954—El 
Acalde, G. García . 2085 

Ayuntamiento de 
Rioxeco de Tapia 

. formados y aprobados , por este 
r ^ n t a m i e n t o los padrones de arbi-

•os qUe gravaa la riqueza rús t ica , 
^,Cuaria, urbana e industr ia l , de 
te • Ayuntamiento, para el presen-
Q ejercicio de 1954, con arreglo a las 

rí*enanzas aprobadas a tal efecto, 

dimanadas de la Ley de 3 de D i 
ciembre de 1953, sobre los arbitrios 
municipales, todos ellos se encu^ n-
tran al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el t é rmino de 
diez días , para oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia, a 16 de A b r i l 
de 1954.—El Alcalde, Luis Iglesias. 

2148 

Ayuntamiento de < 
Valderrey 

Formado por las Comisiones res
pectivas el p a d r ó n de vecinos suje
tos a tr ibutar por los distintos arbi
trios que han de nu t r i r en parte/ el 
presupuesto del año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, por espacio de quince días , 
con el fin de que p ü e d a ser exami
nado y presentarse las reclamacio
nes que se consideren juskas. 

Pasado referido plazo sin formu
lar r ec l amac ión , se e n t e n d e r á n fir
mes las cuotas seña ladas en el mis
mo, y se p rocederá a su cobro. 

Valderrey, a 18 de A b r i l de 1954.— 
E l Alcalde, Mariano Martínez, 2157 

Ayuntamiento de 
Vaherde Enriqué 

Formados los documentos proce
dentes para la exacción de arbitrios 
a^fin de atender a la parte de ingre
sos del presupuesto munic ipal ordi
nario del ejercicio actual, los cuales 
se hal lan expuestos en esta Secreta
ría , por el plazo reglamentario, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Valverde Enrique, a 20 de A b r i l 
de 1954.—El Alcalde, E. Luengos. 

2172 

Ayuntamiento de 
^ Yillasqbariego' * • 

Formado por la Corporac ión el 
p a d r ó n de arbitrios por consumo de 
carnes y bebidas, y reconocimiento 
de cerdos, para el ejercicio de 1954, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , durante el p ía 
zo de quince d í a s hábi les , para oír 
reclamaciones. Pasado dicho plazo, 
q u e d a r á n firmes las cuotas seña
ladas. 

Villasabariego, 21 de A b r i l de 1954> 
P. D.: E l Teniente de Alcalde, Ismael 
Prieto. 2198 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Se hallan depositados e n e s t e 
Ayuntamiento, entregados por el 
Cabo de la Guardia Civ i l de este 
Puesto, los objetos siguientes. 

Tres envases de saco. 
Un capazo. 
Dos latas. 
75 botellas p e q u e ñ a s de gaseosa. 
21 idem de vino, de 3/4 de l i t ro, y 
81 paquetitos de caramelos, 
Los cuales fueron hallados aban-

donados en las inmediaciones d é l a 
estación del ferrocarril . 

Lo que se hace públ ico , a efectos 
de que por quien justifique ser su 
dueño , y en un plazo de quince días , 
p ü e d a n ser recogidos, pasados los 
cuales y si no pareciera d u e ñ o , se
rán entregados a los establecimien
tos de beneficencia de esta Villa. 

Sahagún , 20 de A b r i l de 1954.—El 
Alcalde, Felicitos placer. 2Í73 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE V A I L A D O L I D 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga-

tío y Oficial de Sala dé está Audien
cia Ter r i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se ha rá mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m e r o 220 
dé 1953 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id , a doce de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro; en 
los autos de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de Villafranca 
del Bierzo, seguidos, por D . Mario 
Combarros Amigo, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Ca-
cabelos, que no ha c o m p a r e c i d ó ante 
este T r ibuna l Superior, por lo que' 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibuna l , coñ D. Antonio Morete 
F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
industr ial y de la misma vecindad, 
que ha estado representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re* 
ció y defendido por el Letrado don 
Francisco Sanz Macho, sobre cunt-
plimiento de convenio conciliatorio 
con re lac ión a local de negocio, cui* 
j o s autos penden ante este T r i b u n a l 
Superior en v i r tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por la repre
sentac ión de la parte, demandada 
contra la sentencia que en trece de 
Noviembre del a ñ o ú l t imo dictó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo en las actuaciones a que se 
refiere este recurso. Sin hacer pro
nunciamiento de las costas de esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re
curso de la parte actora y apelada, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—E. Macho Que vedo, — V i 
cente R.Redondo.—AnianoAlonso.— 
José de Castro.—Agustín B. Puen
te.—Rubricados, 



Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d ía 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda-
do, expido el presente en Valladolid, 
a yeintiséis de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro. — Luis 
Delgado. 
2061 Núm, 466.-189,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Cédula de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 193 de 1953, seguidos en este 
Juzgado y Secretar ía del refrendan
te, contra los condenados que se di 
rán , sobre hurto a la Renfe., se ha 
practicado la siguiente ' * 

Diligencia de tasación de costas.— 
Se extiende la presente, para' hacer 
constar que practicada la correspon
diente al ju ic io de faltas n ú m . 193 de 
1953, a que se h a r á mér i to , resulta lo 
siguiente: 
1.a Por todos los derechos 

arancelarios del Estado 
en t r a m i t a c i ó n y ejecu
ción del ju ic io 33,85 
L o c o m o c i ó n a La Placa. 70.00 
Reintegro y Mutual idad. 15,00 

Total pesetas . . . . . . . 118,85 
Asciende la presente tasación de 

costas a las figuradas ciento dieci 
ocho pesetas y ochenta y cinco cén 
timos, dé que resultan responsables 
los condenados Antonio Ledó López 
y Fernando Magallanes F e r n á n d e z 
de La Placa, de Ponferrada, por m i 
tad a razón de 59,45 pesetas cada 
uno. Se apl icó el arancel de juicios 
de faltas de 6-3-21 y d ispos ic ión ge 
neral 1.a del de 29-5 922, y aumento 
de 26-7-943. 

Ponferrada, 2 de Marzo de 1954. 
Se apercibe a los condenados de 

firmeza si no la impugnan en tres 
días , y para que conste y sirva de 
notif icación en forma a los condena
dos mencionados que se encuentran 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Ponferrada a 27 de Mar-
?50 de 1954.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. 1849 

vecinos de Villabuena, Ayuntamien
to de Villafranca del Bierzo, se está 
tramitando un acta de las que pre
viene el a r t í cu lo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para acreditar e inscri

b i r en los Registros públ icos perti
nentes, un aprovechamiento de aguas 
púb l i cas cuyas circunstancias son: 

Puní® de toma: La Furruxa. 
S i tuac ión : T é r m i n o de Villabue

na, Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo. 

Cauce* de donde derivan: Río Cúa . 
Volumen: Se ignora, si bien es el 

necesario para el riego de las fincas. 
Días , horas y minutos: Permanen

temente, siempre que lo requieran 
la» necesidades de los predios. l 

Destino: Riego de fincas. 
Tiempo de posesión: Más de veinte 

Bños, púb l i ca , pacífica, in in te r rumpi 
damente, de buena fe y en concepto 
de d u e ñ o . 

Y , con el fin de notificar genérica
mente la pre tensión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar a lgún derecho sobre el aprove
chamiento en cuest ión, se publica 
el presente, significando que dentro 
de los treinta d ías háb i l e s siguientes 
al de su p u b l i c a c i ó n , los que se 
consideren perjudicados p o d r á n 
comparecer ante m í para exponer y 
justificar sus derechos. 

Dado en Villafranca dél Bierzo a 
veinte y nueve de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro. — E l 
Notario, José Guglieri. 
2296 N ú m . 472.-140,25 ptas. 

Notar ía de D. José Guglieri Sierra 

EDICTO N O T A R I A L 
Yo, Don José Guglieri Sierra, Nota

rio del Ilustre^Colegio de Vallado-
l i d , 'con residencia en Villafranca 
del Bierzo (León). 

HAGO CONSTAR 
Que en esta Notar ía de m i cargo, 

y a instancia de Miguel Ríos Ríos, 
E m i l i o López García , Victoriano Ló
pez López y Antonio González Alon
so, por sí y en represen tac ión de cin
cuenta personas m á s , en su mayor ía 

Ochoci( 

HA6ISTRATDRA DE T U I A I I DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León , 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que me 
hallo instruyendo con el n ú m . 11 de 
1953, a instancia de D. Jul io Rami 
rez de Verger contra Fomento M u 
nicipal S. At Edi tor ia l y Fomento 
Municipal Leonés S. A., sobre sala 
rios, he acordado sacar a públ ica y 
segunda subasta, con la r educc ión 
del veinticinco por ciento de la ta
sación, por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se expresa rán , los 
siguientes bienes: 

1. ° Un tresillo de madera, con 
asientos de paja. Valorado en nove
cientas pesetas. 

2. ° Una mesita de centro, al pa
recer de cas taño . Valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. * Una estantería de un metro 
por uno cincuenta. Valorado Jen se
tecientas pesetas. 

4. ° Cuatro más , de iguales carac
teríst icas. Valoradas en dos m i l 
ochocientas pesetas. 

5. ° Otra es tanter ía de dos cin
cuenta por tres metros. Valorada en 
m i l doscientas pesetas. 

6. ° Otra es tanter ía . 

en 

de pino. Valorada 
pesetas. - " « W n [ & 

7. ° Otra estantería de nmo SH 
por dos metros. Valorada en u a 
cientas pesetas, 0Caa. 

8. ° Cuatro mesas de pino, de t 
siete, cinco y un cajones. Valoraü68' 
en seiscientas cincuenta pesetas & 

9. ° Dos mesas de máquina Valn 
radas en cien pesetas. , 0* 

10. Ua sil lón con asiento de nai9 
Valorad* en doscientas pesetas 

11. Otros dos tapizados en paga 
rojo. Valorados en m i l cuatrociinta& 
pesetas. 

12. Dos sillas ídem. Valoradas en 
cuatrocientas pesetas. 

13. Tres sillas de madera de pino 
Tasadas en cien pesetas. 

14. U n perchero. Valorado 
cincuenta pesetas. 

15. Dos estufas de carbón , valo» 
radas en ochocientas pesetas. 

16. Dos l á m p a r a s de petróleo. Va
loradas en cien pesetas. 

17. Un tresillo de cuero marrón. 
Valorado en siete m i l íjuinientas 
pesetas. 

18. Tres sillas de asiento de pana 
lisa o terciopelo m a r r ó n oscuro. Va
loradas en trescientas pesetas. 

19. Una mesita centro de madera. 
Valorada en setenta y ciaco pesetas. 

20. Un clasificador. Valorado en 
cincuenta pesetas. 

21. Dos archivadores, uno de ma
dera y otro metá l ico . Valorados en 
ciento cincuenta pesetas. 

22. Una es tanter ía de unos diez 
metros. Valorada en cien pesetas, 

23. Una m á q u i n a «Underwood». 
Valorada en dos m i l pesetas. 

24. Un armario de dos hojas, en 
mal estado. Valorado en cien pesetas. 

25. Una mesa de seis cajones, es
cr i tor io. Valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

26. Dos sillas de paja, y un sillón. 
Valorados en doscientas cincuenta 
pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
la Sala de Audiencia de esta Magis
tratura el día veinte de Mayo próxi
mo a las doce horas y se advierte. 
1.*, que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo ; 2.°, que para tomar 
parte en la subasta los licitadores 
d e b e r á n depositar previamente en i 
mesa del T r ibuna l el diez por cient» 
de la t asac ión y 3.°, que el re'J[1^ 
podrá hacerse a calidad de ceder 
tercero. v 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento en L e ó n a trein 
de A b r i l de m i l novecientos cincueu^ 
ta y cuat ro . -Francisco J o s e - . n 
lamanca Mart ín . - E l Secretario. 
Eduardo de Paz del R í o . - K a i n 
cados 
2326 * N ú m . 470.-286,00 pta*-

de 
por uno cincuenta metros. 
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